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Articulo le a Liza leyes obligarán en la PenInaulaZis-
as Baleares y Canarias, ä loa veinte dia de su promul-
gación al en ellas no me dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termine la lose>
cign de la ley en la &aula oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excuea de au
samplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, loa derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo 5 lo dispuesto
ea la regla 8. a del art. 8.°

Las leyes, órdenea y anuncios que se manden publi-
car en loe Bolotisus ofietales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasargn g
editorea de los mencionados periódicos.

(Ordene. de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de t54

Loa señores Secretarios cuidarán, bajo an esga cutre-
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLZTIN, coleccionados para su encuadernación, que dee
herá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con le condición
4.a del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea Ét Instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea ó parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

no publica todos iev d'as, excepto los dominaos.-

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLEVN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el aitio de costum-
bre, donde permaneced huata el recibo gel ntexnero si-
guiente.

x." • • ateveseeseseseemesee .4WereSaalnagaMWei

OS en GOBIERNO CIVILPARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBAntes en
los jue-
1 is per.
presan,

se les
e se les

pobli.
iódico

I os 178
7minal,

ar y68
litar de

Distrito primero.—Sección segunda
Presidente, dots Francisco Márquez Pie-

zuelo.—Suplente, don Juan Castro Villa-
rreal.

Adjuntos, don Ernesto García Rodri-
guez, don Daniel Torres Slnchez.

Suplentes, don Antonio Bautista Rojas,
don Juan Cabello Sánchez.

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dicta guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, contin6an sin

noeedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 13 Diciembre 1915.)

e Presidencia del Consejo de Ministros
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diente que se t emita en estas oficinas
provinciales de Hacienda a consecuencia
del recurso de alzada interpuesto por la
Alcaldía de Castro del Río contra ei fallo
de la Administración de Propiedades é
Impuestos que rebajó la cuota de consu-
mos de dicha localidad en el reparto del
año de 1914, se requiere á todos los que
se consideren herederos del difunto señor
Criado y Rniz, para que se personen en
el expediente durante el improrrogable
plazo de un mes y presenten cuantas
pruebas y alegaciones consideren nece-
sarias á su derecho, una vez que hayan
justificado an personalidad en la forma
prevista en ¡as disposiciones vigentes; pre
viniéndoles que transcurrido el mismo
sin haberse personado se entenderá que
desisten de hacerlo y se resolverá por
estas oficinas sin nuevas dilaciones.

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para que sirva de notificación á los
interesados.

Córdoba á 11 de Diciembre de 1915.--
El Administrador de Propiedades, Mi-

* guel Giles.
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Jun'a municipal del Censo electoral

Secretaria.—Negociado 2.°
ETIQUETA.—Núm. 4.593

Por circular de este Gobierao número
4.077, inserta en ei Boesens OFICIAL del
dia 11 de Novierrbre último, se ordenó á
los señores Alcaldes de loa pueblos de la
provincia en cuyos términos municipales
residan personas que ostenten Grandeza
de España ie titule del Reino, que remi-
tiesen una nota comprensiva de los nom-
bres, apellidos y domicilios de las referi-
das personas, con el fin de que este Go-
bierno pudiese ä su vez enviar los men-
cionados datos al Excmo. Sr. Ministro de
Gracia y Justicia, quien los interesa para
Ja redacción de la Guía Oficial.

No obstante el tiempo transcurrido,
son muy pocos los Alcaldes obligados al
cumplimiento de este servicio que lo han
verificado, y como premuras del tiempo
lo hacen urgentísimo, les prevengo que si
en el término improrrogable de tercero
dia no remiten los repetidos datos se lea
exigirán sin contemplación alguna las de-
bidas responsabilidades.

Córdoba 13 de Diciembre de 1915.—
El Gobernador, José Maestre Vera.

- -

DE POZOBLANC0.—Núm. 4.582

Delegación de Hacienda
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REALES DECRETOS

Núm. 4 600

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del
cargo de Gobernador civil de la provin-
cia de Córdoba Me ha presentado don
José Maestre.

Dado en Palacio á once de Diciembre
de mil novecientos quince.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Alvaro Figueroa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil

de la provincia de Córdoba á don Agus-
tín de Laserna, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio ä once de Diciembre
de mil novecientos quince.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,

.	 Alvaro Figueroa

Distrito primero.—Sección tercera

Presidente, don Sebastián Muñoz Ca-
lero.—Suplente, don Miguel López He-
rruzo.

Adjuntos, don Manuel Ruiz Muñoz,
don Juan José Dueñas Villerreal.

Suplentes, don José Bermudo del Rey,
don Andrés Cabrera Velero.

Distrito segundo.—Sección primera

Presidente, don Antonio Moreno Gon-
zález.—Suplente, don Antonio Llergo Mo-
reno. 	 _ 	 N,•‘

Adjuntos, don Pedro Redondo Tejada,
don Vicente Pérez Sepúlveda.

Suplentes, don Andrés Dueñas Arro-
yo, don Alfonso Dueñas Fernández.

Distrito segnndo.—Sección segunda

Presidente, don Isidoro Márquez Ra-
rairez.—Suplente,'; dun Federico Guijo
Garmendia.:

Adjuntos, don José María Tirado Ca-
no, don Blas Redondo Muñoz.

Suplentes, don Juan Carrillo Pozuelo,
don Dämasopueñas Redondo..

Distrito tercero.— Sección primera

Presidente, don Antonio Márquez Sán-
chez. --Suplente, don Hermenegildo Lle-
do Sánchez.

Adjuntos, don Bernal:té del Rey Gar-
cía, don Matías Redondo García.

Suplentes, don Pedro Cabrera Herre-
ro, don Pedro Castro Sánchez.

Distrito tercero.—Sección segunda
Presidente, don Diego Moreno Cabre-

ra.—Suplente, don José Cejudo Muñoz.
Adjuntos, don José Sánchez García,

don José Muñoz Romero,
Suplentes, don Antonio Domingo Ca-

ballero Muñoz, don Manuel Cobos Ruiz.

Dort Torcuato Sánchez Amor, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.

Certifico: que para la elección parcial
de Diputados á Cortes que ha de verifi-
carse en esta villa el día 26 del corriente,
han de constituir las mesas electorales
los señores Presidentes y Adjuntos que 4
continuación se relacionan, con los su-
p/entes de unoa y otros:

Distrito primero.—Sección primera

Presidente, don José Manosalbas Pena.
—Suplente, don Rufino Cobos Fernán-
dez.

Adjuntos, don Angel Moreno Rubio,
don Narciso Rubio Calero.

Suplentes, don Antonio Bermejo Flo-
res, don Pedro Cabrera Cabrera.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Núm. 4.594

Administración de Propiedades
é Impuestos

Negociado de Reclamaciones.—Año de

1915.
Habiéndose comunicado por el Juzga-

do municipal de Castro del Río que don
Lucas Maria Criado y Ruiz falleció el cua-
tro de Enero último, causa por la cual no
pudo llevar ä efecto la. notificación que
se interesó concediéndole el plazo de diez
días para que pudiese examinar el expe-
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Y para que conste ä los efectos de la
circular de 19 de Abril de 1910, expido
Ja presente con el visto bueno del señor
Presidente en Pozoblanco ä 9 de Diciem•
bre de 1915.—El Secretario, Torcuato
Sánchez.—V.° B.°: A. Varo.

DE CONQUISTA.—Nürn. 4.580
DoneManuel Sfinchez Pablo, Secretario

accidental de In Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en la sesión ce:ebrada

para la designación de Adjuntos, que en
unión del Presidente y los interventores
que en su día nombren tos candidatos,
han de constituir la mesa electoral de la
única Sección del distrito único de que
se compone este Municipio, han resu ta-
do designados con arreglo ä lo que la
Ley determina, Los señores siguientes:

• 	 Distrito única—Sección única
Adjuntos propietarios, don Juan Alcai-

de Muñoz, don Vicente Alcaide Muñoz.
Suplentes, don Toms Sánchez Pablo

don Manuel Sánchez Pablo
Y para que conste y remitir al señor

Gobernador civil de la provincia, para su
inserción en el BOLETIN OFICIAL de la
misma según eszá prevenido, expido la
presente de orden y con el visto bueno
del señor Presidente, en Conquista ä 9 de
Diciembre de 1915.—Ma n uel Sänchez.—
V.° B.°: E! Presidente, Toináe Buenes-
tado.

DE ALCARACEJOS.—Núm. 4.583
Don Bonifacio Romero Fernández.Secre-

tario de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: que en la sesión celebrada

por dicha Junta en el día de ayer, fue-
ron designados Adjuntos y Suplentes pa-
ra formar parte de las Mesas electorales
de este distrito municipal en la elección
de un Diputado a Cortes que deberá te-
ner lugar en esta vila el 26 del actual, á
los señores que a continuación se expre-
san por los distritos y secciones que tam-
bién se mencienan:

Distrito primera—Sección única
Adjuntos don José Ventura Fernán-

dez y don Manuel Pedrajas Fernandez.
Sup.entes, don Enfenaio Moreno López

y don MIguel Caballero Sänchez.
Distrito segundo.—Sección única

Adjuntos, don Fernando Martinez Col
y clon Miguel Martos Maroto.

Suplentes, don Antonio Ayala López
y don Salvador Fernández López.

Así resulta del acta referida á que me
remito y para su publicación en el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia, pongo el pre-
sente que visa el señor Presidente en Al-
cáracejos á 10 de Diciembre de 1915.—
Bonifacio Romero.—V.°B.°: Juan G.Aré-
velo.

DE VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 4.585

Reunida esta Junta de mi presidencia
en sesión pública el día 9 del actual con
objeto de proceder, en conformidad ä lo
dispuesto en el articulo 37 de la Ley de
8 de Agosto de 1907, ä la designación
de Adjuntos y Suplentes de las mesas
electorales de las secciones de este tér-
mino municipal para la próxima elección
parcial delin Diputado ä Cortes, qqe ha
de tener lugar el domingo día 26 del co-
rriente mes, acordó declarar que queda-
ban designados para dichos cargos, con
arreglo ä lo dispuesto en el citado artícu-
lo 37 de la Ley, por las respectivas sec-
ciones. los eiectorea que al dorso se ex-
presan:

Dierit9 primero.—Sección primera
Adjuntos, Moreno Perea Francisco,

Manotas Benitea Abelardo.
Suplentes, Benitez Arévalo José, Leal

Herruzo Juliän.
Distrito primero.—Sección segunda
Adjuntos, Saez Rojas Trinidad, , Leal

Benitez Juan.

Suplentes, Atauce Aguado Manuel,Go-
mez Vizuete Luis.

Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos, Romero Leal Eduardo, Ro-

mero Medina Rafael.
Suplentes, Caballero Arévalo Rafael,

Fernändez Arévalo Andrés.
Distrito segundo.—Sección segunda
Adjuntos, Mansilla Ruiz Mautiel, Man-

silla Rubio Francisco.
Suplentes, Leal Sánchez Juan Antonio,

Leal Alamillo Antonio.
Lo que comunico ä V. S. por si se dig-

na ordenar :u publicación en el Bourrna
OFICIAL.

Dios guarde ä V. S. muchos años.—
Villanueva del Duque ä 10 de Diciembre
de 1915.—Emilio García.

DE AÑORA. —Núm. 4.584

Copia certificada del acta de la sesión
de la Junta municipal del Censo electoral
para la designación de Adjuntos y Sia- 1
plentes de las secciones electorales.

Don Pablo López Herruzo, Secretario de
la Junta municipal del Censo electoral
de este término.
Certifico: que el acta de la sesión ce-

lebrada por la Junta municipal del Censo
electoral de esta población para designar
ä los Adjunto. y Suplentes que han de
constituir las mesas de las secciones elec-
torales en que se halla dividido este tér-
mino, literalmente copiada, dice así:

En la vala de Añora a 9 de Diciembre
de 1915, siendo la hora de las diez se
reunieron en el local destinado al efecto
los señores de la Junta municipal del
Censo electoral que al margen se expre-
san, bajo Ira presidencia de don José Re-
yes Gil Benitez, con el fin de celebrar la
sesión á que oportunamente fueron con-
vocados.

Abierto el acto, y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Suplentes que
han de formar parte de la mesa de cada
una de las secciones en que este término
se hala dividido en las próximas elec-
ciones, y puesto que por Real decreto de
30 de Noviembre anterior se convoca á
elección de un Diputado, se estaba en el
caso de dar exacto cumplimiento ä lo
preceptuado en el articulo 37 de la vi-
gente ley Electoral.

De orden de la presidencia se di b in-
tegra lectura ä la Real orden de convo-
catoria al artículo 37 de la Ley, y a las
disposiciones comp ementarias dictadas
por la Junta central del Censo de sus cir-
calares de 3 de Febrero y 2 de Marzo de
1909, y en su vista se acordó por unani-
dad tal designación.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de
Adjuntos y Suplentes al señor Presiden.
te de la Junta provincial y que se parti-
cipe ä los interesados su nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se dió por terminado el acto
.del que se levanta la presente que fir
man 'los señores concurrentes de que yo
el Secretario certifico.—José R. Gil Be-
nitez.--Gervasio Sánchez.--Francisco
Bravo Lopez.—Engenio José Rodriguez.
—Mateo Rtriz.—Pablo Lopez.-- Rubri-
cado.

Y para que conste y remitirla al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so electoral, expido la presente con el
visto bueno del señor Presidente en Año-
ra á 9 de Diciembre de 1915.—El Se-
cretario, Pablo Lopez.—V.° B.*: El Presi-
dente, José R. Gil Benitez.

DE EL CARPIO.- Núm. 4.584
Certificación del acta de la Junta munici-

pal del Censo para la designación de
Adjuntos y Suplentes de las secciones
electoxalea,
En la villa de El Carpio á 9 de Di-

cimbre de 1915, siendo la kora de las I

diez, se reunieron en el local destinado
al efecto los señores de la Junta munici-
pal del Censo electoral don Francisco
Gaitän Solís, don Antonio León Muñoz,
don Juan Lora León, don Pedro Lopez
Alarcón, don Antonio PuIgarin Carrillo
bajo la presidencia de don Alfonso Se
rrano Pozo, con el fin de celebrar la se-
aíran ä que oportunamente fueron convo-
cados.

Abierto el acto y enterados los seño-
res concurrentes de que el objeto de la
convocatoria era el hacer la designación
de los señores Adjuntos y Sup.entes que
han de tormar parte de la mesa de cada
una de las secciones en que este término
se halla dividido en las próximas eleccio-
nes, y puesto que Dor Real decreto de
30 de Noviembre último se convoca á
elección de un Diputado ä Cortes, se es-
t ba en el caso de dar exacto cnmpli-
miento á lo preceptuado en el artículo
37 de la vigente ley Electoral.

De orden de la presidencia se di6 ín-
tegra lectura ä la Real orden de convo-
catorias. al articulo 37 de la Ley y a las
disposiciones complementarias dictadas
por la Junta central del Censo en sus cir-
culares de 3 de Febrero y 2 de Marzo y
en sq vista se acordó por unanimidad
etectuar dicha designación en favor de
los señores que á continuación se rela-
cionan:

Distrito primera—Sección única
Adjuntos, don Miguel Ayuso Lobato,

don Martín Gavilán Gomez.
Suplentes, don Manuel Bazán Jiménez,

don Francisco Gonaez Milián.
Distrito segunda—Sección única

Adjuntos, don Ratael Canales Gomez,
don Juan Carrillo Castalejo (menor).

Suplentes, don José Serrano Gomez,
don José Moyano Ríoa.

También se acordó por la Junta que se
dé conocimiento de la designación de
'Adjuntos y Suplentes al señor Presiden-
te de la junta provincial y que se parti
cipe ä los interesados su nombramiento
por medio de la oportuna comunicación.
Con lo cual se dió por terminada el acta
del que se levanta la presente que firman
los señores concurrentes de que yo et
Secretario certifico. Alfonso Serrano.—
Francisco Gaitán.—Antonio León —Juan
Lora León.—Pedro Lopez.—Antonio Pul
garín.—Alfonso Muñoz —Con rúbricas.

Y para remitir al ilustrísimo señor Pre-
tridente de la Junta provincial del Censo
electwal, expido la presente visada del
señor Presidente y aceitada con el de la
Junta, en El Carpio á 9 de Diciembre de
1915 —P. S. M., Alfonso Muñoz.—Visto
bueno: Momio Serrano.

DE EL CARPIO.—Núm. 4.542
Don Alfonso Muñoz Jurado, Secretario

de 'a Junta municipal del Centro elec-
toral de esta villa.
Certifico: que en el acta levantada con

motivo de la vacante ocurrida de Presi-
dente suplente del segundo Colegio elec-
toral de esta población, ea del siguiente
tenor literal:

«Acta.—En la villa del Carpio á 6 de
Diciembre de 1915. Reuni aun previa
convoratoria personal a todos los Señores
que constituyen la Junta municipal del
Censo electoral de este término, bajo la
presidencia de don Alfonso Serrano Po-
zo, con asiatencia de mi el infrascrito Se.
cretario.

Acto seguido el propio señor Presiden-
te expuso: que el objeto de la presente
reunión era el de proceder á la designa-
ción de Presidente suplente de las Mesas
del segundo Colegio electoral de este tér-
mino municipal, para cuantas ele.apiones
ocurran en esta localidad hasta en del
año próximo 1916, por haber fallecido
don Bartolomé G6mez Moyano, según
certificado del Registro civil que estaba
ä la vista, y en cumplimiento del articu-
lo 36, como, así de las dernas dispoi3icio-
nes que regulan dicha designación orde-

nó se diese lectura y que se pusieran de
manifiesto las listas de grupos de electo.
res á que se refiere el artículo 33 de
propia Ley, para que la Junta pudiese ha,
cer de entre ellos la designación de da
cho Presidente suplente en la forma pre,
venida en el citado articulo 36, como aa
se hizo, acordando designar para dicha
vacante de Presidente suplente del 

se,

gundo Colegio ä don Rafael Rodriguez
Rincón, ordenando la Junta que se 

Co-
munique al designado su nombramiento
que se publique por medio de edictos);
que se remitan copias de esta acta al le.
ñor Gobernador civil de la provincia, pa.
ra su inserción en el Bou-rata Omita, de
la misma, y al ilustrisimo señor Presiden.
te de la Junta provincial del Censo eles.
toral.

todo lo cual re levanta la presenteDe
acta, que después de leida y hallada can.
forme, la firman todos los señoree con.
currentes, conmigo el Secretario de que
certifico.—Tiene el sello de :a Junta,—
M'aneo Serrano.— Francisco
Juan LoraLora León.—Antonio Pulgarin.—
Pedro López.—Antonio León.—Con
bricas,—Alfonso Muñoz.—Rubricado.

Y para remitir al señor Gobernador
civil de la provincia, expido la presente
visada del señor Presidente y sellada con
et de la Junta en EI Carpio ä 7 de Di.
ciernbre de 1915.—D. S. M , Adosas
Muficz a —Y.° B.°: Alfonso Serrano.

Capitanía General de la ta Rege

ESTADO MAYOR—Núm. 4.574
Anuncio para la proveían de una plan

de llavero que existe vacante en las
Prisiones Militares de Madrid.
Estando vacante en la actualidad una

de las plazas de llavero de las Prisiones
Militares de San Francisco, de esta Cor.
te, la cual ha de cubrirse en la forma que
dispone la Real orden de 10 de Abril de
1902 (D. O. número 79),se declara abier-
to el concurso para aspirantes ä dicho
destino.

Estos han de ser sargentos retirados.
El orden de preferencia para adjudicar

dicha plaza sera el siguiente:
1. 0 Sargento de la Guardia civil,
2.° Sargento de laa demás armas y

cuerpos.
Et agraciado disfrutará una gratifica-

ci6n de 750 pesetas anuales y tendrá alo-
jamiento para él y su farniiia en el mismo
edificio de las Prisiones, siempre que esto
sea posible.

Tendrá derecho ä la atiatencia faculta-
tiva, incluyendo su familia, por Médico
Militar que presta sus servicios en laß
Prisiones y se le proveerá de targetas pa-
ra el suministro de medicamentos en las
Farmacias Militares.

El límite de edad para este destino se-
rá 65 arios, y al cumplirlos cesará en su
cometido, 6 antes si su estado de salud no
fuere bueno.

Estará sujeto á la Ordenanza y Códi-
go de Justicia Militar mientras preste ser-
vicio en el Establecimiento, por lo cual
formalizarä un contrato con el Goberna-
dor de las Prisiones Militares en el que
se dé por enterado y acepte las condicio•
nes en que sea admitido y servicios que
ha de prestar.

Este contrato durara cuatro glii08 )1

podrá renovar de conformidad entre arri-
bas partes, cada dos años.

El contrato primitivo y los renovados
han de merecer la aprobación del Capi-
tän General de la Primera Región, que.
dará por tanto filiado y sin
Militar, y será cousiderado como Su'
gento. 	

asicniliscién
rn 

Et servicio que ha de preatar es el que
marca el Reglamento de las citadas Pri-
Iones, aprobado por Real orden de lg
de Febrero de 1880 (C. L. número 56)•

y el que disponga el Goberasialoa de 1s'
mismas.

a

e
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IZNAJAR.—Nam. 4,422

Extracto de los acuerdos adoptados por
el Ayuntamiento de esta villa y Junta
municipal, durante el mes de Octubre
del corriente año y que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimiento
de lo preceptuado en el artículo 109
de la vigente ley Municipal.

Sesión stroletoria del día 5

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Roaales Mellado.

Se di6 lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se los signient s acuerdos:

Aprobar el extracto formado por el
Secretario, de loi acuerdos tomados por
el Ayuntamiento y Junta municipal en
el pasado mes de Septiembre, y que se
remita al ilustrísimo señor Gobernador
civil de la provincia, para su inserción
en el Bou:cene OFICIAL de la misma.

Hacer la dietribución de fondos para
el presente mes con anega) a lo dispues-
to en el articulo 155 de la ley Municipal
y Real decreto de 23 de Diciembre de
1902.

Nombrar una comisión coropu-ata de
los Concejales don Manuel Ordoiiez Mon
tes y don Juan Lopez Quintana; del Pe-
rito don Francisco Lopez Quintana, del
visitador municipal de Ganadería, don
Diego Ordoñez Campillos, designado por
el excelentísimo seeor Presidente de la
asociación general de ganaderos, y del
Secretario de la Corporación don Cris-
tóbal Ordoñez Llamas, cuya comisión la
presidirá es señor Alcaide, para que ve-
rifique el amojonamiento de la via pecua-
ria de carácter, local que partiendo de la
«Antigua Vieja, se dirige al arroyo de
Solerche, de este término municipal.

Que se saque ä subasta el suministro
de medicinas á los enfermos pobres re-
sidentes en este término municipal, du-
rante. el próximo año de 1916, a cuyo
efecto se formará por la comisión de Be-
neficencia el correspondiente pliego de
condiciones, que ha de servir base para
la expresada subasta.

Qee se abonen don Fernando Osu-
suna Rosales y ä don Antonio Jiménez
Cantero, con cargo al capitulo de impre-
vistos la suma de 37532 pesetas, por los
trabajos prestados en los meses de Ma-
yo y Junio del corriente año, en el aforo
6 incautación del trigo existente en aque-
lla fecha en este término municipal.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectura á las «Gacetas» y
«Boletines» recibidos durante la sema-
na, acordándose prestar fiel cumplimien-
to á cuantas disposiciones contienen, y
se levantó la sesión.

Sesión suple ocia del día 12

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Rosales Mellado.

Se di6 lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se los siguientes acuerdos:

Emitir el informe que previene el ar-
tículo 366 del Reglamento de 2 de Di-
ciembre de 1914, dictado para la ejecu-
ción de la vigente ley de Reclutamiento,
referente ä los reclutas números 110 y
124 del reernpl,zo de 1913, Miguel Ca-
Kilii4e6 Hidalgo y Manuel Granados Or-
tiz, y -que se remita copa certificada dedi
cho informe al setior Juez instructor del
Regimiento Infantería de Soria número
9, que lo tiene interesado.

Nombrar á don Francisco Román Pe-
droza, Inspector municipal de Higiene y
Sanidad pecuaria, con el haber anual
de 365 pesetas.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se di6 lectura á las (Gacetas» y
aBoletines' recibidos durante la sema-
na, acordándose prestar fiel cumplimien-
to á cuantas disposiciones contienen y se.

levantó la sesión.
Sesión supletoria del día 19

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Rondes Mellado.

Se dió lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se los siguientes acuerdos:

Dar de alta como vecino de esta villa,
á don Juan Manue! Ruiz Serrano, con
domicilio en el partido rural de Cierzos
y Cabrera.

Aprobar la cuenta de los bagajes su-
ministrados á la Guar ,ia civil, durante el
tercer trimestre del corriente año, y -que
se remita al ilustrísimo señor Vicepresi-
dente de la Comisión provincial, para su
aprobación si la mereciere.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, se dió lectura á l (Gacetas» y
«Boletines» recibidos durante la sema-
na, acordándose prestar fiel cumplimien-
to ä cuantas disposiciones contienen y se
levantó la sesión.

Sesión supletoria del dia 26

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Rosal-s Mellado.

Se dió lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptándo-
se los siguientes acuerdos:

Se di6 lectura á las (Gacetas» y (Bo-
letines recibidos durante la semana, acor-
dändcse prestar fiel cumplimiento á cuan
tas disposiciones contienen y se levantó
la sesión.

junta municipal
Sesión extraordinaria del día 10

Presidencia del señor Alcalde don Jo-
sé Rosales Mellado.

Se dió lectura al acta de la anterior,
que fué aprobada y firmada, adoptando-
se loa siguientes acuerdos:

Aprobar el presupuesto ordinario pa-
ra el próximo año de 1916, como así mis-
mo el expediente de arbitrios extraordi-
narios, para cubrir el déficit de 29.322 1 90
pesetas, que resulta en dicho presupuesto.

Que se remita el presupuesto y expe-
diente de arbitrios extraordinarios al ilus-
trísimo señor Gobernador civil de la pro-
vincia, paria su aprobación'ill la mere-
ciere.

Y no habiendo otros asuntos de que
tratar, el señor Presidente levantó la se-
sión.

IznSjar 27 de Noviembre de 1915.—

EI Secretario, Cristóbal Ordoiíez.
El precedente extracto ha sido apro-

bado por el Ayuntamiento, en sesión del
día 2 de , corriente mes.

Iznajar 27 de Noviembre de 1915.—
El Secretario, Cristóbal Ordobez.—Vis-
to bueno: El Alcalde, Joaquín Ferreira.

BAENA.—Núm. 4.519

Extracto de los acuerdos tornados por
el ilustrísimo Aynntamiento de esta
ciudad durante el pasado mes de No-
viembre

Sesión del día 3
No se celebró por falta de n&rnero.

Sesión supletoria del 5

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se

-

designaron para cumplir el artícu-
lo 89 del Reglamento de 13 de Agosto
de 1892, en caildad de individuos del
Ayuntamiento para que asistan al deslin-
de de una vía pecuaria á D. Joaquín Va-
lenzue a y don José Rojas y como ancia-
nos conocedores del campo á don Anto-
nio Valenzuela, don Juan Bejarano y don
Feliciano Lucena.

Se aprobó una cuenta de gastos meno-
res, importante 25 85 pesetas.

Se aprobó una cuenta de mobiliario
comprado ä don Antonio Vazquez.

Se aprobó así mismo una de medici-
nas para pobres de la farmacia de don
Esteban Bujalance, y una de obras en la
casa-cuartel que asciende ä 250 pesetas.

Se aprobó del mismo modo, una cuen-
ta de obras en varias calles de la pobla-
ción, importante 530 pesetas, y otra de
obras efectuadas en el lavadero, que as-
ciende 330 pesetas.

Sesión del día 10
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada,
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Este servicio no será computable para
la mejora de derechos pasivos.

Visara pantalón azul obscuro, guerrera
de igual color y forma que la que usa la
tropa de infantería, gorra en forma de
képis de visera recta con las iniciales
p . M. entrelazadas y dos esterillas de pla-
ta, sab l e y capota en invierno.

Estas prendas serán costeadas por el
interesado, ä excepción del sable que se
le entregará en las Prisiones Militares.

Los que aspiren ä este,d,epaino elevarán
¡nacencia al Capitän General de la Pri-
mera Región, por conducto del Goberna-
dor de Pr sienes Militares, acompañando
cédula personal, certificado de buena
conduct a desde su separación del Ejérci-
to expedido p e. autoridad local del pun-
to en que residan, y copia de la filia-
ción.

El plazo de admisión de instancias ter-
minara el 15 de Enero próximo.

MadridA1 de Diciembre de 1915 —El
General Jefe degatado Mayor, Ventura
Fontän.

AYUN.!, AMIENTOS

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 4.676

Don Antonio López Agudelo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que transcurrido con ex-
ceso el plazo de veinte días, porque se
anunció al púbico el encnentro de una
yegua al sitio denominado Afioreta, de
este término, sin que se haya presentado
persona alguna a reclamarla, se anuncia
por medio del presente la venta en su-
basta pública de oicha caballería el día
24 del corriente entre once y doce de
su mañana y bajo las condiciones si•
guientes:

1.5 El tipo para la subasta será el de
50 pesetas en cuya cantidad ha sido valo-
rada; p-ro si transcurr i era la primera
media hora sin que na 'le hiciera propo-
sición se admitirán en tal caso las que se
hagan que cubran las dos terceras partes
de dicho aprecio.

2.5 Para hacer proposición será pre-
ciso haber depositado previamente ante
la Comisión que presida el remate el cin-
co por ciento del tipo porque se celebra
esta subasta.

3. 5 La licitación se llevará á efecto
por el a enema de pujas á la llana.

4, 5 Terminada:a e, remate se adjudica-
rá la caballería al assejor postor y este
abonará en el acto 4/ importe en la hu-
biere ematado.

5. 5 La yegua será entregada al rema-
tante en iguales condiciones que se en-
contró, es decir sin cabezada, ni traba,
ningin .otro arreo.

Vi l lanueva del Rey 10 Diciembre de
1915.—Antonio López.

Núm. 4.577

Hago saber: que habiéndose forintado
el repartimiento del impuesto de corlen'.
mos de este término municipal, corres-
pondiente al año de 1916,1a Junta repar-
tidora ha acordada se exponga al público
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por el término de ocho días, á contar des-
de esta fecha, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarle y hacer
las reclamacionea que consideren justas,
para cuya resolución se reunirá la referi-
da Junta el dia 19 del actual, á la hora
de las diez de su mañana en el local de
sesiones de las Casas Consistoriales.

Lo que se aruncia por el presente
edicto para conocimiento de los interesa -
dos , á fin de que puedan hacer uso de sus
derechos sin que después aleguen igno
rancia.

Dado en Villanueva del Rey á 11 de
Diciembre de 1915 —El Alcalde, Anto-
nio López.-13. S M, El Secretario , Mi

-guel de la HeIgneta.

ar“...4.1511TIOK

Se designó Concejal para que con el
señor Alcalde asista á las subastas 'I don
Gnillerrno Cabezas y suplente ä don Fe-
derico Jiménez.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
rehal ivo al pasado mes.

Se aprobó igualmente la distribución
de fondos para el mes de la fecha.

Se aprobó el proyecto de presupuesto
extraordinario formado, que ha sido in-
formado favorablemente y se determinó
exponerlo al público, por término de
quince días, para oir reclamaciones.

Sesión del día 17
No se celebró por falta de nánnero.

Sesión supletoria del día 19

Leida el acta de la inferior, loé apro-
bada.

Se aprobó la subasta del arbitrio de
pesas y medidas, acordando la adjudica-
ción definitiva.

Se acordó del mismo modo rebajar' el
10 por 100 en el tipo de a de puestos
públicos para que no ha habido postor,
y que se anuncie nueva subarsta.

Se acordó la adjudicación definitiva
del arriendo de la Casa Cueva.

Igualmente se acordó la adjudicación
del arriendo del lavadero del Pilancón,
y de un cuarto de la calle Francisco Lo-
pez.

Se acordó arrendar el local en que ha-
Ilábase instalado el Juzgado municipal,
que se anuncien nuevas subastas para el
arriendo de las fincas que no han tenido
postores y que el baza del reloj número
6 se arriende á Pedro García Marin, poz
haberle abandonado José Bonilla Cruz:

Se acordó arrendar las carnicerías pú-
blicas ä don José Jiménez y don Luis Or-
tiz, á cada uno por 365 pesetas por el
año.

Se nombró Veterinario Inspector de
carnes á don Antonio Cuenca Lopez.
• Se concedieron socorros de lactancia
ä Guadalupe Melendez y Joaquina Cas-
tro Abad.

Se di6 de baja por enfermo el señor
Alcalde don ' Higinio de los RIMP, pasando
la Alcaldía a don José Cruz Santaella.

Sesión del d.a 24
No se celebró por falta de número.

Sesión supletoria del 26

Leida el acta de la anterior, fué apro-
bada.

Se concedió un socorro de 10 pesetas,
á Eduardo Rodríguez, corno auxilio pa-
ra que vaya a Córdoba ä inyectarte el
suero antirrábico.

Baena 30 de Noviembre de 1915.—El
Secretario, F. Martín Orellana de la Cruz.

Aprobado en cabildo del día 3 de Di-
ciembre de 1915. - El Secretario, F. Mar-
tín Orellants.—V.° B.°: tal Alcalde acci-
dental, cruz.

Agencia Ejecutiva

DE LA ZONA DE PRIEGO.-N.° 4.578

Contribución territorial.—Villa de Carca-
buey.

Don Narciso Caracuel Galisteo, Agen-
te ejecutivo de la zona de Priego.
Hago saber: que en el expediente que

por esta Agencia se sigue contra Juan
Antonio y Barbara Trillo Molina por dé-
bitos de contribución territorial, con fea
cha 8 del presente mes, ha recaido ta si-
guiente

Providencia.—(No habiendo satisfe-
cho Juan Antonio y Bárbara Trillo Moli-
na sus descubiertos que se les tiene re-
clamados en este expediente, ni podido
realizarle los mismos por el embargo y
venta de bienes muebles y semovientes,
se acuerda la enagenación en pública su-
basta del inmueble embargado pertene-
ciente á dichos deudores, cuyo acto se
verificará bajo mi presidencia el día 23
de los corrientea y hora de las once á lag
doce de su mañana, en las Cama Capita-
laces, siendo postura admisible en la sur

e
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basta las que cubran las dos terceras par-
tes dei importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia ä los re-
feridos deudores y anúnciese al público
por edictos en las Casas Conaistoriaies
demás sitios públicos y de costumbre en
esta villa. Lo que notifico en la forma
dispuesta en el artícu o 142 de la Ins-
trucción de 26 de Abril de 1900.

Carcabuey 10 de Diciembre de 1915.
—El Agente, Narciso Caracuel.

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 4 591
Den Manuel Mancebe Garrote, Juez de

instrucción de este partido.
Por el presente, ruego ä todas las au-

toridades de la policía judicial practiquen
diligencias para la busca y rescate de los
cerdos que al final se resellaran, propie-
dad de don Manuel Peña Medina, vecino
de Villaralto, y que fueron hurtados la
noche del. cuatro al cinco del actual, de
una zahurda existente en el quinto alto
de la Ant , gua, término de esta villa, y de
ser habidos los pongan á disposición de
este Juzg-do, con las personas en cuyo
poder se encuentren, sf no acreditan su
legitima adquisición.

Dado en Hinojosa del Duque á diez
de Dicierab-e de mil novecientos quince.
—Manuel Mancebo.—Ei Secretario ha-
bilitado, Fernando Navarro.

Señas de los cerdos
Cuatro de unos seis meses de edad, de

dos a tres arrobas de peso, con hierro re-
ciente en la paleta y jamón derecho figu-
rando la tetra O cruzada por su parte
horizontal; y

Dos de quince meses, de cinco á seis
arrobas de peso, con igual hierro en las
dos paletas.

LUCENA.—Nú ea. 4.564

Don Mariano de Ciceres y Martinez, Juez
de instrucción de esta ciudad y so par-
tido.
Por el presente edicto, ruego y encar-

go a todas las autoridades civiles y mili-
tares y ordeno á los individuos de la po-
licía judicial, procedan ä la busca y ocu-
pación de la caballería que al final se re-
seña, de la pertenencia de don Jerónimo
Torres Muñoz, de esta vecindad, hurta-
da el dia primero de Octubre último, en
tierras del cortijo denominado de los To •

rres, partido de ios Jarales, de este téa-
mino, y caso de ser habida sea remitida

disposición de este Juzgado con la per-
sona en cuyo poder se encuentre, si no
acredita su legítima adquisición.

Dado en Lucena ä cuatro de Diciem-
bre de mil novecientos quince.—Mariano
de Caceres.—El Secretario judicial, Li-
cenciado Antonio F. de Burgos.

Señas de la caballería
Un rucho, pele rucio, menos de mar-

ca, edad veinte y dos meses, herrado en
la cadera izquierda con el de la Compa-
ñía El Fénix Agrícola V,-9.

AGUILAR.—Núm. 4.566

Don José Monedero Ruiz, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido

en el caso primero del artículo ochocien-
tos treinta y cinco de la ley Procesal, se
cita, llama y empieza á Ramón Garcia
1Viartinez, natural y vecino de Quesada,
cuyo actual paradero y demäs circuns-
tancias se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde la in-
serción de la presente en los periódicos
oficiales, comparezca ante este juzgado al
efecto de notificarle el auto de procesa-
miento, recibirle indagatoria y constituir-
le en prisión en ia causa que se le sigue
por estafa, número ciento treinta, bajo
apercibimiento que de no verificarlo aeri

declarado rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar con arreglo á Ley.

Del propio modo requiero á las autori-
dades, así civiles como militares é indi-
viduos que componen la po•icía judicial,
para que procedan ä la busca y captura
de dicho procesado, poniéndolo en su ca-
rea I mi disposición en la carcel del par-
tido.

Dado en Aguilar á siete de Diciembre
de mil novecientos quince.—José Mone-
dero.—El Secretario, Joaquín de Heredia
y Crespo.

Núm. 4.573
Por el presente, ruego y encargo á to-

das las autoridades, civiles y militares é
individ os de la policía judicial, proce-
dan á la busca y ocupación de ta yegua
que al final se reseña, la cual como de la
propiedad de Antonio Berral Haro le
fu é hurtada el diez y ocho de Noviem-
bre último, de la pls za de Santiago, de la
villa de Puente Genil, donde se encon-
traba atada ä una ventano; la que caso de
ser habida será puesta á mi disposición,
con las personas en cuyo poder me en-
cuentre, si no justifican su adquisición
legítima.

Dado en Aguilar ä once de Diciem-
bre de mil novecientos quince.—José
Monedero. —El Actuario, Joaquín de He-
redia y Crespo.

Señas de la yegua
Pelo castaño oscuro, nueve años, con

un hierro, lucera y cordón corrido.

CÓRDOBA.--Núm. 4.572
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy, dictada
en sumario que se sigue por hurto de ca-
ballerías, ha mandado se cite por medio
de la presente, que se insertará en el Ro-
rerriN OFICIAL de esta provincia, ä Juan
Padillo Martín, Rafael Montilla Moreno y
Miguel Rodríguez Garrido, todos de es-
ta vecindad, cuyos domicilios y actual
paradero se ignoran, para que en el tér-
mino de diez días, comparezcan ante es-
te Juzgado, situado en la calle G6ngora,
sin número, con el fin de recibirles de-
claración en referido sumario, bajo aper-
cibimiento de quo si no lo verifican les
parará el perjuicio á que haya legar.

Córdoba once de Diciembre de mil no-
vecientos quince.—El Secretario, Teo-
domiro Fernandez.

LA RAMBLA.—Ndm. 4.570

Don Antonio Martínez Jordán, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tidor ,
Por presente ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen diligen-
cias para la busca y ocupación de un
mulo de ocho meses, entero, pelo rojo,
de 1'13 metros de alzada, lucero y he-
rrado con el de la Compañía aLa Mun-
dial», propio de Alfonso Alcántara Maes
tre, vecino de Santaella, hurtado en la
noche del veinte y cuatro de Noviembre
último, del sitio a La Mohedana, pago de
la Guijarrosa, término de dicha villa, y
caso de ser habido le remitan á disposi-
ción de este Juzgado, con las personas
en cuyo poder se encontrare, si no acre-
ditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla ä nueve de Di-
ciembre de mil novecientos quince.—
Antonio Martínez Jordan,—El Secreta-
rio, Antonio Lopez del Moral.

LA RAMBLA.—Núm. 4.579
Don Antonio Martínez Jordán, Juez de

instrucción de este partido.
Por la presente ruego y encargo á to-

das las autoridades de la nación se sirvan
disponer que por los individuos de la po-
licía judicial se practiquen diligencias pa-
ra la busca y ocupación de cuatro cer-

Fábrica ruiliter de Subsistencias
DE PEÑAFLOR.—Núm. 4.595

481.323.2.4a.c5ics

Por acuerdo de la Junta económica de
este Establecimiento el día 5 de Enero
próximo, á las doce de la mañana, bajo
mi presidencia, se verificará en Córdoba,
en el Parque de Iniendencia de dicha ca-
pital, un concurso público para la venta
de los aprovechamientos de salvados y
aechaduras que se produzcan de la ela-
boración de harinas de esta Fabrica des-
de 1.° de Enero hasta el 31 de Marzo
próximo venidero.

Tanto el pliego de condicienes como
las muestras de loa aprovechamientos
objeto de este anuncio, estarán de mani-
fiesto en las oficinas del Parque de In-
tendencia de dicho punto, todos los días
laborables, desde las ocho de la mañana
hasta las cinco de la tarde, debiendo ha-
cerse presente para conocimiento del pú-
blico que para tomar parte en el concur-
so será condición indispensable la pre-
sentación del recibo satisfecho del último
trimestre de contribución industrial 6
certificado de alta por este concepto, y
depositar en dichas oficinas, media hora
antes de la designada para el concurso,
el cinco por ciento del va;or de los ar-
tículos calco ados para su venta 6 el de
au proposición ai no lo hiciese más que ä
una cantidad fija.

Las proposiciones para tomar parte en

1

I/

el concurso se presentaran extendidas en
papel del sello de oficio de clase oncena y
en pliego cerrado.

Si resultasen das 6 más proposiciones
iguales, se verificará en et mismo acto,

1 durante quince minutos, una licitación de
pujas á la llana entre los autores de las
mismas, y si transourrido dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por

1 
sorteo la adjudicación provisional del
servicio./

Peñaflor 12 de Diciembre de 1915.—
El Subintendente militar de primera cla-
se, Carlos Apilar.

Administrado de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarados
k rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ít continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos á disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del U-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.571

ZAFRA, Francisco (a) Zatrilla, natu-
ral de Nueva Carteya; domiciliado ülti.
mamente en Lucena, cuyas demás eir,
cunstancias y paradero actual se ignoran;
procesado en cansa por hurto de dos mu-
los; comparecerá, en término de quince
días, ante el Juzgado de instrucción de
Priego de Córdoba, á responder de los
cargos que le resultan en dicha causa, en
la que se ha decretado su prisión.

Núm. 4.597

GARCIA PELAEZ, Rafael, hijo de
Luis y Antonia, natural de Córdoba, sol-
tero, periodista, de veintiún años, eatatu.
ra alta, pelo rubio, ojos negros, nariz re-
galar, color sano; domiciliado últirnamen
te en la calle de la Ballesta, número 5,
principal; procesado por hurto; com pare-
ceré, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del Distrito del Con-
greso, Secretaria del señor Novella, a fin
de notificarle el auto dictado por la Sala
decretando su prisión y que ingrese en
la cincel celular.—Madrid seis de Diciem
bre de mil novecientos quince.

Requisitorias
Bajo los apercibimientos procedentes en

derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces ó Tribunales respectivos á las per.
monas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi•
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 4 598

MORENO Y MUÑOZ, José, apodado
«Polla de hierro ' ; domiciliado última-
mente en Castro del Río; cornparecerä,
en término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Montilla , para declarar
en causa sobre robo de caballerías, ins-
truida por dicho Juzgado.

Núm. 4.599

REYES PEREZ, Cándido de los, de

33 años de edad, soltero, herrero, hijo de

Alfonso y María Concepción, natural y
vecino de Espejo, comparecerá en térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Fuente Obej una, para ser re-
ducido a prisión por la causa que se le
sigue sobre hurto;

loteedr"..1.1l020.,

Inapresos
En la imprenta de este parió

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Ves de vida; Cargaremea

y Cartas de pago para M'Unta-

mientos y recibos de inquilinato.

Imp. tLa Opinión», Braulio Laportil la , 6 	 (
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dos, dos de ellos negros y los otros dos
colorados, de unas cinco arrobas de pe- k4'.-`
so, teniendo como señal hoja de higuera
en ambas orejas y mosca en la izquierda,
y con números en los costillares, propios
de don Cristóbal Prieto Fernández, de
estos vecinos, robados en la noche del
siete del actual del cortijo Fuencubierta,
de este término, y caso de ser habidos
los remitan ä disposición de este Juzgado
con las personas en Luyo poder se en.
contrarenoi no acreditan en el acto su le.
gítima adquisición.

Dada en La Rambla á once de Diciem-
bre de mil novecientos quince.—Anto-
nio Martínez Jordan.—El Secretario, An-
tonio Lopez del . Moral.
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